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f) Un servicio especializado y a disposición de las empresas del sector en aras
de facilitar el personal requerido por las mismas, a través de los alumnos que
terminan con aprovechamiento los cursos de formación y capaz de dar res-
puesta a los perfiles solicitados en un plazo no superior a las 48 horas.

Además, en las oficinas del Servicio Regional de Empleo puedes consultar otros
centros de formación inscritos y/o acreditados para impartir Formación para el
empleo.

Formación en municipios

Los Programas de formación en municipios tienen como finalidad la puesta en
marcha de distintas acciones de formación enfocadas a la capacitación y cualifi-
cación de los recursos humanos en ocupaciones demandadas por los mercados lo-
cales de empleo, y aquellas otras que permitan contribuir a potenciar el desarrollo
de nuevas iniciativas empresariales en los municipios.

Los trabajadores desempleados que deseen acceder a esta formación deben cum-
plir los siguientes requisitos:

f Ser mayor de 16 años.

f Estar inscrito como desempleado en las Oficinas de Empleo de la Comunidad
de Madrid, en el momento de la incorporación al curso.

f Hacer constar en la demanda de empleo los cursos solicitados y la disponibi-
lidad para realizarlos.

f Cumplir los requisitos mínimos exigidos en el perfil de acceso al curso.

f Superar un proceso de selección específico para cada curso, si es necesario.

Los trabajadores ocupados deben cumplir los siguientes requisitos:

f Cumplir los requisitos mínimos exigidos en el perfil de acceso al curso.

f Superar un proceso de selección específico para cada curso, si es necesario.

f Ser residente en la Comunidad de Madrid o prestar sus servicios en centros de
trabajo ubicados en la misma.


